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Municipatidad
de ChitLán Viejo Direcci¡in de Satud Municipal

AUTORIZA PERMISO POR COMPENSACÉN DE
TIEMPO FUNCIONARIA QUE INDICA.

DECRETON" 3658
GHTLLAN vrEJO 1 t otc tc20

VISTOS:
Las facuhades conferidas en Ia Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refund¡das con todos sus textos modif¡catorios; las instrucciones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria y mod¡ficaciones.

CONS]DERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y

969/28.03.20, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡nistrador
Municipal, respectivamente, Decreto N' ,l416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega
facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Chillán Mejo.

Lo señalado en Resolución N" 5174107 .'11 .2019, mediante
la cual se autorizan kabajos extraord¡narios con compensación de t¡empo.

La solicitud presentada por la funcionaria que se ¡ndica, para
que se le conceda Permiso por compensación de tiempo en la fecha que se señala, y la autorización
dada con esta fecha por el Sr. Director de Seguridad Pública.

DECRETO:

'1.- AUTORIZA Perm¡so por Compensación de Tiempo a
Funcionaria ue se indica:

A TESE OMUNIOUE REGISTRESE Y ARCHIVESE,
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